
                                                                                           

                                                         

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
       RAMA JUDICIAL DE PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA  

CARRERA 57 No. 43-91 PISO 6 
SEDE JUDICIAL CAN 

 
 

|Al Despacho de la Doctora: MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUIO 

 

ENTRADA AL DESPACHO 

 

PROCESO No. 110013343062202300279 00  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C 18 de octubre de 2023. En la fecha se deja 

constancia que el proceso ingresa al Despacho con vencimiento del término del día 

12 de octubre de 2023, vencido el termino para subsanar la demanda (10 días), los 

cuales corrieron así:  

 

- Fecha de notificación:                                                       28/09/2023                                     

- Inicio Término:                                                             29  de septiembre de 2023 

- Fin del Término:                                                             12 de octubre de 2023 

                                     

- El apoderado de la parte demandante presentó escrito de subsanación en término. 

Pasa al despacho para proveer. 

 

 

 

 

 
 


